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FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS e INGENIERÍA 
 

 

 
La Facultad de Ciencias Químicas e Ingeniería de la Universidad Autónoma 
del Estado de Morelos, a través del Comité de Estancias Profesionales, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 123 del Reglamento General de la 
propia Facultad, Plan de Estudios 2015: 
 
 

CONVOCA 
 

A todos los estudiantes de los Programas educativos de Químico Industrial, 
Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica e Ingeniería 
Eléctrica-Electrónica interesados en realizar su estancia profesional en el 
semestre enero-junio 2023 a registrarse como interesados. Para obtener su 
registro, los solicitantes se ajustarán a las siguientes: 
 

BASES: 

 
Previo al inicio del periodo de registro de solicitudes, el estudiante deberá verificar 
lo siguiente: 
 
1.- Que su jefe de carrera le haya incluido en la lista de candidatos a estancia 
profesional para el semestre enero-junio 2023, misma que estará validada por 
Servicios Escolares. 
2.- Que se tenga un avance curricular hasta el 8º semestre y tener acreditado todo 
el eje de formación integral, es decir, 4 niveles de inglés y constancia liberada de 
horas extracurriculares. 
3.- Que cuente con seguro facultativo y éste se encuentre vigente. 
 
 
REQUISITOS: 
 
• Una vez cubiertas las bases antes señaladas, deberá realizarse la solicitud de la 
estancia profesional del 27 de octubre al 10 de noviembre 2022 en la Secretaría 
de Extensión (Unidad de Vinculación) de la FCQeI. 
• En el momento oportuno, y a fin de estar en condiciones de realizar la estancia 
profesional, deberá incluirse la misma en la toma de materias del semestre 
correspondiente. 
• La estancia profesional o de investigación, podrá realizarse en áreas del sector 
productivo de bienes o servicios, social y de investigación en el Estado de Morelos 
y en la región. 
• Puedes contactarte con alguna empresa de tu interés o Centro de Investigación 
para realizar tu estancia profesional por un periodo mínimo de cuatro meses y de 
400 horas, informándolo a la Secretaría de Extensión para generar la vinculación. 
• Sí no cuentas con algún espacio para realizar tu estancia profesional, la Facultad 
te asignará una empresa y/o Centro de Investigación en el que realizarás tu estancia 
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obligatoria correspondiente, debiendo firmar una carta compromiso para la 
conclusión de ésta. 
• Para estar en condiciones de realizar tu estancia profesional, deberás en el 
periodo referido, de realizar tu solicitud, así como tramitar y entregar oportunamente 
toda tu documentación en Vinculación. 
• Una vez iniciada la estancia y transcurrido el cincuenta por ciento de las horas 
correspondientes, deberás entregar un reporte parcial, así como uno final al 
concluirla, en el que se describirán de manera general las actividades realizadas y 
los resultados obtenidos, éste deberá incluir el visto bueno de tu jefe inmediato. El 
proyecto será definido de común acuerdo con la empresa y/o Centro de 
Investigación. 
• Al concluir tu estancia profesional, dentro del plazo de cinco días hábiles 
posteriores, deberás gestionar en la empresa y/o centro de investigación, tu carta 
de liberación de la estancia y entregarla a la Secretaría de Extensión con toda la 
documentación que al respecto se te solicite. 
 
Respecto de las obligaciones del estudiante, su incumplimiento y causas de 
suspensión de la estancia profesional, deberá aplicarse lo dispuesto por los 
artículos 129 y 129 “A” y “B” del reglamento vigente de nuestra facultad. 
 
Para aclaraciones y dudas ponerse en contacto con la Unidad de Vinculación al 
correo electrónico vinculacion-fcqi@uaem.mx o al teléfono 3297000, extensión 
3027. 
 
Se emite la presente convocatoria el día trece de septiembre del año dos mil 
veintidós. 

 
                      Comité de estancias profesionales 

 
Firmada electrónicamente 

Dra. Viridiana A. León Hernández 
Directora 
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    Secretaria de Docencia            Secretaria de Extensión 
 
 
 
 
Este es un documento cuya autenticidad está avalada mediante firma electrónica y clave única de registro 
codificado en QR, que anexa. 



Se expide el presente documento firmado electrónicamente de conformidad con el ACUERDO GENERAL PARA
LA CONTINUIDAD DEL FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MORELOS
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19) emitido el
27 de abril del 2020.

El presente documento cuenta con la firma electrónica UAEM del funcionario universitario competente,
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración y es válido de conformidad con los
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE FIRMA ELECTRÓNICA PARA LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE
ESTADO DE MORELOS emitidos el 13 de noviembre del 2019 mediante circular No. 32.

Sello electrónico
ANGELICA GALINDO FLORES  |  Fecha:2022-09-14 11:47:20  |  Firmante
dHxS8JaUslfHRHDSrCSGyrojocZv/GBBWC+NHHxdxk8Dj8k/72IeJmkn0n6Tvpn5BuQ1TA5jepjH81ez3fhtzpcWPOxaH9qcKx7qsibsTIZNz7WxZFAhRhaEG+lNr2TqN4ykr14rP+Y
MdkuZNgex8HnPIQovYNgYAmwplNx05orNo5yo+dcu29Hvwm239lsRrhB5LGIcs9nKCZbXTs+Jytr9oLuBRvQVc3e/h7UtLUzVOutgDmtTmSmweCt0+/rI/lGnXeTg3RbtcK//VDsNY3
IcP8yUwiNP47SHyD7osAim9CnfDea8taUEg9bim1AZZHjau/QObdzDxsrXu/ZSdg==

VIRIDIANA AYDEE LEON HERNANDEZ  |  Fecha:2022-09-14 12:21:09  |  Firmante
DbT89V4m3RQ1HfkC+2hPmtbkt43c/UJd1+A4Nc+pJTCU/c/22BwUATRETulETudmvlDEoXvQn01kgIxb2HaCloU1E4d0I36qFGZ4j3R8VGAZU7AZUHaBG/IqYAuHg5IHfo5bRE3J
V4ReHPUg8doY/eAvvTlGPuEWZKmrgencjj0OAPuqb17q08GKtMKlZZ5Ymbm7lvV5xWLeXNtXDRspRo9gk1nysi1iQi7SlNERSG1NsxtrFRfmM5KYjc61G+vvUTfX4JYskI5gdyiz3H
M0Fu/KxZ4kbrHjt2QsOulMJHD/NZAXbJTF+QFmEp6Wvzk73Car7hgXM7DGKOQNkRIORQ==

LILIA FIGUEROA LOPEZ  |  Fecha:2022-09-20 12:26:58  |  Firmante
tLxPHjF9yKN8sZPGEBWdApOBxD7Rl0JlwBJuDH4/n7p4W92WXULNkFIDC1iCiKQ7I+FjYYTMdEy1c4GmT+vw6YbKnFrNiiAFgNVBufCAcA/f7akCcDqB6XIgt/0iKLO+RTvDGol3
uSiBFKCieYwS//nEX8T/tLkmHPzMo3MnHMU+pTmNhYTKAzHeF6ea/7fLmhKFYyjPiBK3/QyXZ9TA2WexJGUiKt4oxJvkig/qqbqQb2UL5yliQ0p0ZBwbiS22qBqL223U9xhoEqXTy9
zrCpV2lnqz9LQ+Tc2/Yd8yZ/DbgWNkP5kdHnnfy/NwVfSsupODWokTqyPIuEDBVTy2Sg==

Puede verificar la autenticidad del documento en la siguiente dirección electrónica o

escaneando el código QR ingresando la siguiente clave: 

lSG0ftZ5r

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/NjUgcjAx5I7LsBCVLZIrtQj6MYXPraTP

https://efirma.uaem.mx/noRepudio/NjUgcjAx5I7LsBCVLZIrtQj6MYXPraTP

